
SUBSECRETÁRÍA DE GESTIÓN PARA LAPRQTECCIÓN AMBIENTAL 

>DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

. ANc .. No. 09/A?-0026/07/15. FOLIO No. 09/2015-01215. 

VALIDO HASTA: .16 DE ENERO DE 2016 SECRET~R(A_DE MEDIO. AMBIENTE 
YRECÜRSOS NATURÁLES 

"201'5i AñO del ,G_~n·eralísimo José María Morelos·y Pavón" 

Con fundamentó en lo dispuesta eil los Artículos 1º, 2º, 7º,--_19, 2~, 24 y 28º de la Ley Fed_é~ciil de Sani_dad Vegetar, 16 fra'cción XXVI y 120 pérrafo tº 
y ~º de la Ley General ·de Desarro~Jo Fo'resta! S_usteíltabre. 133 y 134 del Re_glaménto' cle.1~· Ley _Generar de DesarÍollo FOrestar Sustenrable, 3 

fracciones l, XII y XIII -del Re'g/amento Interior de la Secrétaiia del Medio Ambiente y Recu~soS NáiUíales y el Manual de procedimientos para r 

Expedición del Certificado Fitosanit8.rib de lmPortaci6n, ·se expide el presente Certificado para lbs productos fore.Sta!eS descritos ii: continuación: 

W Definitiva LJ Temporal De los productos_.o subproductos forestales x Maderables- U No Moderables 

Nombre o Razon Social: THREE FRIENDS L&R&R IMP.GRT & EXPO 

scnpc1on del producto a importar: MANUFACTÜRAS DE 

1<1ADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR 

SUPERIOR A 6 MM Encino, Quercus rubra; Abedul, Betula sp.; Unidad de medida: Piezas 

Pino,_Pinus ponderosa; Abeto, Pseudotsu'ga menziesii 

Fracción aralicelaria:-4421..90.99 

' ,. 

D_¿S_i-'_i~ •. Cl:.:tA O 
ESPACIO Dl! CONTACTO CIU AD.ANO 

'DLKiCCIÓN GENERAL DE GEST!Ó~ F RESTAL Y 
DE 5on.o 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. Destino_ dentro delpaís: BAJA CALIFORNIA 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICA 

DE), MALASIA (PEDERACION DE), MÉXICO. 

PaíS de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para imp6rtacio_nes tempera-les y De-itino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIÓS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENÍR L_IBRE DE PLAGAS _y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN, Q!JE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. EL P.RODUCTO No DEBE DE SALIR DE; LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN cAso oE DETECTAR PLAGAS y ENFER-MEDADES, DEBER~ .rbMARs·E- UNA ~u-~sTRA y ENVIARSE- AL LAEiO~ATOR10 DE ~NAus1s Y 

REFEREN.CIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE. SUELO-$ PARA SU DIAGNÓSTICO Y 'DICTAMEN TE:CNICO 
r- ~"~ 

~RESPONDIENT_E. EL E~_vjo_ DE MUESTRA-DEBERÁ REALIZARSE· EN UN PERIODO NO- MAYOR DE-'24 HORAS DESPUÉS ÓE SU DETECCIÓN PARA EVITAR ~ 

f;L~A~D~IS~P~E~R-S-IÓ_N...l.,DSE#P~LA7G~A~S~·~--:;,L~~~~~-'-~~~~-.'--,-'-~--'-~'--~-'-~-"~~~-'-~~~~~~-'-__.~-'--'--~~~--1 ..... . AUTORIZACIÓN 

F)RMA: 

~
·'NOMBRE: LI . G ADA RIVERA RUÍZ .· . .. . . 

PUESTO: LA DIRECTORA DE CONSERVACIÓN DE SUELOS -· -- - , -

CON °FUND~MENTO EN lo- olsi:iue'si-o ·er..i·_~L-A~;iCUL0~84. D~L.RE~t..A-~~~-ró·_iNTER.IOR De lA SECRETARÍ~ DE ~EDIO ~~Í31EN.TE y.ReCuRs::;s.J.JATURALES, PUBLICADO EN E 

0.0.F. El 26 DE NOVIEM.BRE DE _2012; EN SUPLENCli:' P<?R AUSENCIA DEL DIRECTO~ GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL '(DE SUELOS, .PREVIA O_ES~GNACIÓN MEDIANTE OFICIO NO. 

~GPA/DGGFSI712/1985/15, DE FEC,HA 17 DE JULIO DE 2015, FIRMA~ DIRECTORA oe'CoNSE.RVACIÓN DE SUELOS. 

En la jefatura-dé VetifiCacióil Sanita-ria Fotesta/"en__ , ~ _..,,_- __ --y tenie-ndo a la- vista los pro"ductos arriba descritos. Se 
constata que se_ ·encue·ntran libres de plagas_ y __ enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición · Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

ESTE DOCUMENTO NO T 

FECHA DE EXPEDICIÓN_: 

20·DE JULIO DE 2015 

.ófifGINAL-PARA EL INTERESADO 
COP!A No 1 DGGFS 

CO.~IA No. 2 PROFEPA 




